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*Secretaría Gremial de Nivel Medio, Especial y Superior *Secretaría Gremial de Jurisdicción Privada.

DELEGACIÓN   COLON

(Río Ceballos)

Crece desde el pueblo el futuro 

Crece desde el pie, 

Ánima del rumbo seguro 

Crece desde el pie. 

Zitarrosa

Con la presencia de 18 docentes de nivel secundario y las autoridades de la delegación, a partir de la 16,15 Hs se dio inicio al plenario, trabajando sobre los siguientes materiales:

· DOCUMENTO BASE: " La Educación Secundaria en Córdoba".

· MEMORANDUM N°:003/10 de la Dirección General de Educación Media.

· MEMORANDUM N°:004/10 de la Dirección General de Educación Media.

· VOLANTE “A los Educadores de Colegios de Gestión Privada”.

· VOLANTE “A los Educadores de Colegios de Gestión Oficial”.

· Propuesta Curricular del Ciclo Básico 2010.

· FILMINAS DEL MATERIAL.

Presentado el material y durante la exposición de los temas anteriores se van planteando preguntas, críticas, aportes y/o sugerencias  a las diferentes situaciones institucionales y personales que acarrea esta transformación.

Para presentar la reforma de la jurisdicción Córdoba, diremos que se asienta básicamente en tres ejes: la propuesta curricular, los planes de mejora, y la regulación de la evaluación, acreditación y promoción de los estudiantes.

El Ministerio de Educación es el encargado de ejecutar las políticas públicas educativas, nosotros desde nuestro gremio velamos por las garantías laborales.

También como se trata de nuestro trabajo, tenemos la obligación de participar críticamente en la implementación de la reforma.

Varias inquietudes se fueron planteando durante la reunión:

Lo curricular ha impactado mal, porque ha sido impuesto en forma compulsiva.

-¿Como gremio tendríamos que habernos expresado en diciembre a exponiendo nuestra posición?

Como UEPC no podemos salir a decir que NO, tácitamente ya que hay instituciones  que les favorece y ellas con sus docentes merecen nuestro respeto y consideración en sus decisiones.

El carácter optativo es el que debemos hacer jugar dentro de las autonomías de las instituciones.

La reforma, como ya dijimos tiene tres ejes notables. Lo lamentable  ha sido, en los tiempos en que esto se ha ido confirmando, en un marco de improvisación, desprolijidad y canales de comunicación informal (radio, diarios, calles, etc.).

- En mi escuela la directora, en lugar de horas institucionales, hablo de horas liberadas. El horario se acomodo por mensajitos de textos, correos electrónicos los que los tenían, llamadas por teléfono; pero nunca todo el personal junto en una reunión..

Al llegar al colegio, nos decían esto hay para firmar, eran horarios individuales.

- Sabemos ¿Qué condimento político tiene esto? Ahora nos salen con las horas institucionales que si bien es cierto las hemos pedido; pero no así que se queda con las horas el docente, que no reubica. Se las pensaba desde un trabajo COLECTIVO Y PROFESIONAL, para que nuestra labor  tenga mejor calidad y nivel. Nosotros tenemos un trabajo con compromiso El gobierno realizó  los aportes en vacaciones, lo cual tiñe la reforma de improvisada y oculta a la comunidad docente.

- Esto de enfrentar el No en las escuelas es muy duro. Realmente hay que atravesar una gran y amplia franja de miedo; en lo personal cuando lo pude hacer, crecí muchísimo. Reconozco que sola no podría haberlo hecho, estuvo el gremio allí acompañándome y fue un crecimiento personal mayúsculo.

- Tenemos un problema con el acuerdo que tiene que firmar el docente- directivo. Padre y alumno, para la tercera materia. Si bien se lo copiamos a otra escuela (privada) estamos con mucha dudas, por ejemplo ¿tiene que quedar acordado día y hora de los trabajos, le ponemos que es acta de Buena Fe, de Buena Voluntad?

¿Le adjuntamos una planilla de seguimiento de los trabajos del alumno?

¿Porque no llega para ayer un acuerdo marco o varios para tomar el que más se pueda adecuar a cada realidad educativa?

Ante el vacío legal de los acuerdos institucionales, necesitamos una pronta solución

-Hay directores acá, que se han jugado y hay que ampararlos, buscaron el consenso y dijeron que NO.

En los Planes de mejora, hay que controlar que se cumplan con los objetivos de los proyectos. El Promedu , el dinero vino en noviembre 2009 y enviaron lo que quisieron.

-Soy profesora de una escuela en donde la directora cumpliendo una exigencia del Ministerio ha cambiado las letras (nominaciones) de los cursos. Antes había 1° A y D tarde B y C a la mañana; ahora hay solo A y B en cada turno. Ha hecho tantos MAB para cambiar esto que no sabemos en que va a quedar TODO.

- Creo que llevar tres materias es una exageración, creo que si nos interesa la calidad de la enseñanza, este es un tema a tratar.

Hace mucho tiempo que no discutimos y nos ponemos de acuerdo gremialmente como definimos la calidad educativa abarcando a todas las escuelas y/o todas las aulas de la provincia de Córdoba. Este debate lo necesitamos.

De toda esta provechosa reunión nos gustaría que quede como reflexión el de  participar y de comprometernos atendiendo al conjunto de los docentes, no permitiendo que cada uno arregle por su cuenta, sino mirando al BIEN COMUN.

Pedimos disculpas por las opiniones y/o situaciones que no figuran en esta síntesis y los invitamos a completarla.

Crece la pared por hiladas

Crece la pared

Crece desde el pie amurallada

Crece desde el pie.

  Zitarrosa.



